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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.- 110014003051-2023-00618-00 

 

Requiérase al liquidador designado, para en el término de cinco (5) días asuma el 

cargo, so pena de las sanciones legales correspondientes.  

 

Por otra parte, se le reconoce personería adjetiva al abogado LUIS FERNANDO 

RIVERA ROJAS, como apoderado de la Secretaría Distrital de Hacienda, e 

incorpórese al expediente la documentación por él allegada (cons. 009).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 

Juez 

Firmado Por:

Hernando  Gonzalez    Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 051

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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